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Expediente No. 2021-396 
 

SECRETARIA, JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
01 DE ABRIL DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario seguido por MIRYAN 
BERDUGO ORTIZ contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, MUNICIPIO DE SOLEDAD-SECRETARIA 
MUNICIPAL DE EDUCACION Y SOLIDARIAMENTE CONTRA FIDUCIA DE INVERSION 
COLOMBIA “FIDUPREVISORA S.A.” y la señora CIELO ESTHER LEON DE VILLA, 
informándole que la misma correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

WENDY OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

01 DE ABRIL DE 2022 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede procede el Despacho con el 

estudio del proceso, por lo que sería del caso avocar conocimiento, pero se observa falta 

de jurisdicción y competencia sobre el asunto, toda vez que lo que lo pretendido es el 

reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes del señor MANUEL VILLA 

POLO, pensionado del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.  
 

Ahora bien, si bien el numeral 1º del art. 2º del CPTSS modificado por la Ley 712 de 2001, 

y posteriormente modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2.012, señala 

taxativamente que entre los asuntos que conoce la jurisdicción ordinaria laboral se 

encuentran “ Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los 

de responsabilidad médica y los relacionados con contratos(…)”. 

 

Sin embargo, el artículo 104 del C.P.A.C.A <Ley 1437 de 2.011>1, dispone que:  “La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 

                                              
1 Ley 1437 de 2.011.Artículo 308.-“Régimen de Transición y Vigencia. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de 
julio del año 2012. Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a 
las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las actuaciones 
administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de 
conformidad con el régimen jurídico anterior”. 
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de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 

litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa”, e igualmente que conocerá entre los 

siguientes procesos “4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público”. 

 

Efectivamente, viene acreditado en el caso bajo estudio, con los documentos anexos de la 

demanda, que la señora MIRYAN BERDUGO ORTIZ , solicita el reconocimiento y pago 

de una pensión de sobreviviente de quien en vida fuera pensionado como docente y 

vinculado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL, por lo que la discusión judicial planteada, debe efectuarse 

ante la Jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Al respecto, el H. Consejo de Estado, ha enseñado, entre otras, en la providencia, con  

radicación número 18001-23-40-000-2016-00203-01(1025-19), enseñó: 

 
“El artículo 279 de la Ley 100 de 1993 exceptuó de su aplicación unos regímenes especiales de 
seguridad social, entre los que se encuentran el de los miembros de la Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional y el de los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Al respecto, el legislador mediante la Ley 91 de 29 de diciembre de 1989, dispuso la creación del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, de los docentes.  Así se 
observa en el artículo 5 ibídem:  

 
“(…) ARTÍCULO 5o. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los 
aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de 
datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia 
prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la 
nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden 
e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 
5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. (…)”. (Lo resaltado 
en negrilla es de la Sala). 

 
En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la 
citada norma, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial llevado a 
cabo en el país mediante la Ley 43 de 19752, señaló que quedarían automáticamente afiliados al 

                                              
2 “(…) por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen 
prestando los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá los municipios, las intendencias y 
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Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de promulgación de la citada 
ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal vinculado con posterioridad, 
siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica. 
 
En lo que se refiere a los recursos económicos que hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 
ibídem indicó que los mismos estarían integrados, principalmente por los aportes de los docentes 
afiliados, en cuantía del 5% del sueldo básico mensual. Y, en cuanto al manejo de los recursos que 
lo integran, artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno Nacional 
suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de 
economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

  
Con posterioridad, el Presidente de la República mediante los artículos 5 a 8 del  Decreto 1775 de 
19903, reglamentó el funcionamiento del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
precisando, en relación con el trámite de las solicitudes de reconocimiento y pago de prestaciones 
económicas de los docentes, que las mismas debían ser radicadas ante la Oficina de Prestaciones 
Sociales del respectivo Fondo Educativo Regional, quien procedería a realizar el estudio de la 
documentación, con el visto bueno de la entidad fiduciaria, para luego expedir la correspondiente 
resolución de reconocimiento.       
 
No obstante lo anterior, en relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el 
artículo 56 de la Ley 962 de 20054, dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 
docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual en todo caso 
debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. Debe señalarse que el anterior 
trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 16 de agosto de 20055.  

                                                                                                                                          
comisarías; y se distribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan 
otras disposiciones. 
(…)”. 
3 “(…) Artículo 5º.- Recepción de Solicitudes. Las solicitudes relacionadas con el reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas del Magisterio serán radicadas en la oficina de prestaciones 
sociales de cada Fondo Educativo Regional. 
La documentación sólo será radicada si llena los requisitos establecidos en las normas 
reglamentarias. 
Artículo 6º.- Estudio de Solicitudes. Una vez radicada la solicitud, la oficina de prestaciones 
sociales de cada Fondo Educativo Regional, procederá a realizar el estudio de la documentación. 
Artículo 7º.- Liquidación. Realizado el estudio de la documentación, se procederá a efectuar la 
liquidación respectiva con el visto bueno de la entidad fiduciaria. 
(…)”. 
4 “(…) ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, 
a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que 
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. (…)”. 
5 “(…) Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad que 
haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o 
haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el 
efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema 
de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas 
que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea 
en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los 
solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las secretarías de educación de 
las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 
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Así las cosas, debe decirse que las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en estricto sentido, tanto la Secretaría de 
Educación del ente territorial, en el cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la 
elaboración del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la Fiduciaria 
encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
a quien le corresponde aprobar o improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la 
documentación que para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente interesado, según la normatividad 
vigente6. 

 

                                                                                                                                          
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la 
que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
de los recursos de dicho Fondo. 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y 
conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen 
salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para 
su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto 
administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo 
con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los 
trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 
previstos en la ley. 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 
prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos 
de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 
decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que 
modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que 
pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que 
reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito 
ejecutivo. 
Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, 
será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para 
su aprobación. 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 
fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de 
no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 
Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 
efectos previstos en la ley.”. 
(…)”. 
6 En este mismo sentido puede verse la sentencia de 18 de agosto de 2011. Rad. 1887-2008. M.P. Gerardo Arenas 
Monsalve. 
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No obstante lo anterior, y aun cuando la fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los 
proyectos de resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir que es a 
éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del ente territorial correspondiente, le 
está dada la función de expedir el acto administrativo por el cual se dispone el pago de la 
prestación deprecada por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 del 
Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 
 
La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 962 de 2005 fue la de 
simplificar7 una serie de trámites que los particulares adelantaban ante la administración, entre 
ellos las solicitudes de los docentes oficiales  tendientes a obtener el reconocimiento de una 
prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin embargo, ello en 
ningún momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la 
competencia para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se 
observa en el artículo 56 el cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 
referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “(l)as prestaciones sociales que pagará el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo.”.        
 
Así las cosas se infiere que a la Secretaría de Educación del ente territorial al cual pertenece la 
docente, en este caso la señora Emilse Bermúdez Jiménez (q.e.p.d.), se le confía la función de 
elaborar el proyecto de resolución que reconozca o niegue una prestación social, resolución que 
con posterioridad debía aprobar o improbar la sociedad fiduciaria encargada de administrar los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio ello, en todo caso, en 
nombre y representación de la Nación, Ministerio de Educación Nacional y del referido 
Fondo de Prestaciones.              
 
En efecto, no hay duda de que es a la administración representada en el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde el pago de los derechos 
prestacionales de los docentes afiliados al citado fondo, de acuerdo con el procedimiento que para 
tal efecto ha dispuesto el legislador y las normas reglamentarias, con posterioridad a la expedición 
de la Ley 91 de 1989.         
 
Bajo estos supuestos, si bien es cierto la Ley 962 de 2005 estableció un procedimiento complejo en 
la elaboración de los actos administrativos mediante los cuales se reconocen prestaciones sociales 
a los docentes oficiales en el que, como quedó visto, intervienen la Secretaría de Educación del 
ente territorial, al cual pertenece el docente peticionario, y la respectiva sociedad fiduciaria, no lo es 
menos que, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien en últimas el 
mismo legislador, en el artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, le atribuye la función de reconocer 
y pagar las prestaciones sociales a los docentes oficiales “(l)as prestaciones sociales que pagará 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo.”.          
 

 

Además, respecto a la aplicación de la Ley 712 de 2001, el Consejo de Estado en 

sentencia de fecha treinta (30) de abril de dos mil tres (2003), Exp. No. 0581-02, Actor: 

Dolores María (Lola) de la Cruz de Pastrana, Magistrado Ponente Dr. Jesús María Lemos 

Bustamante, dijo: 

 

“Conviene precisar que a contrario sensu, en lo que no conforma el sistema de seguridad 

social integral por pertenecer al régimen de excepción de la aplicación de la Ley 100 de 

1993 o los regímenes especiales que surgen de la transición prevista en este 

                                              
7 Así puede verse en su mismo epígrafe en el cual se señala: “Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.”. 
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ordenamiento legal, se preservan las competencias establecidas en los Códigos 

Contencioso Administrativo y Procesal del Trabajo, según el caso, y por tanto sí influye la 

naturaleza de la relación jurídica y los actos jurídicos que se controviertan, en la forma 

prevenida en los respectivos estatutos procesales. 

 

Igualmente, en la sentencia del 10 de Septiembre de dos mil nueve (2009). Rad. 

No.73001-23-31-000-2006-01750-01(0475-08), la misma Corporación sostuvo: 

 

“En este orden de ideas, la Ley 100 de 1993 dispuso conservar y respetar los derechos, 

beneficios y garantías adquiridas conforme a las disposiciones normativas anteriores, de 

quienes, a la fecha de entrada en vigencia de la citada ley, se encontraban disfrutando de 

la pensión o hayan cumplido los requisitos para acceder a ella.  

 

Como en este caso la controversia gira en torno a la sustitución de una pensión de 

jubilación, con ocasión al fallecimiento del señor Hernando Aguirre Barragán quien 

gozaba de esta prestación reconocida con base en lo dispuesto en la Ley 4ª de 1966,  y 

los Decretos 2733 de 1969, 1848 de 1969, normas anteriores a la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993, la competencia se rige por las reglas específicas que regulan las 
prestaciones de los servidores públicos. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa es la competente para conocer del presente asunto, como quiera que se 

trata de un conflicto jurídico sobre una prestación social que fue reconocida a un 

empleado público con normas anteriores a la Ley 100 de 1993.”  

  

 

Luego, fuerza concluir que el presente caso no es de conocimiento de esta Jurisdicción 

Ordinaria en su especialidad Laboral y en su lugar, se considera que es la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, es la competente para avocar el conocimiento de las 

pretensiones formuladas en el presente proceso.  

 

Con base en lo anterior, se impone rechazar la demanda por falta de jurisdicción, y se 

ordenará remitir el expediente a través del correo institucional a la oficina judicial de la  

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, a fin que la demanda sea repartida entre los 

Jueces Administrativos de Barranquilla.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 
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Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de jurisdicción, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente digital ante oficina judicial 

respectiva para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de Barranquilla, de 

conformidad con las motivaciones referidas. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
  
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 04 DE ABRIL DEL 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 

POR ESTADO No. _14 
ELC 
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